CORPORACIÓN DE VALPARAISO

AREA  DE  EDUCACION


                                   PERSONALIDAD JURIDICA.-

          ¿ Qué es la personalidad Jurídica ?

             Es el reconocimiento legal de la existencia del Centro de Padres como una persona jurídica que puede realizar ciertas acciones como, por ejemplo, comprar, vender y administrar recursos económicos. En acciones judiciales los dirigentes actúan, en representación del Centro de Padres y apoderados y no en su calidad de personas naturales.

           VENTAJAS:
· Reglamentación clara para orientar mejor las acciones de la organización.

· Asegura elección democrática de sus dirigentes.

· Permite acceder a diferentes fuentes de financiamiento para obtener recursos en beneficio de la comunidad escolar, a través de la presentación de proyectos culturales, sociales, deportivos, de infraestructura, etc.

· Fomenta la responsabilidad en el cumplimiento de los cargos directivos.

· Resguarda que el manejo de los recursos económicos sea más trasparente, con una mejor fiscalización, ya que obliga a rendir cuentas por escrito de la administración de los fondos, una vez al año en la Asamblea General de Padres y Apoderados.

· La personalidad jurídica impide que se confundan los patrimonios personales con los del Centro de Padres.

· Permite invocar el privilegio de pobreza, lo cual significa poder realizar algunos trámites legales en forma gratuita.

· Facilita la vinculación con otras organizaciones o instituciones como Municipio, Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, Centros Culturales, etc.

· Aumenta la identidad del organismo.


           DESVENTAJA     

· En algunas circunstancias puede originar exceso de autonomía que desvincule el propósito fundamental, que es trabajar en forma colaborativa para conseguir objetivos comunes en la Unidad Educativa.      








La personalidad jurídica es sólo un instrumento al servicio de una organización con propósitos definidos.
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